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Disposiciones gcne~ales

TITULO .PRIMERO
o

. DON JUAN CARLOS 1, ~y DE ESPAÑA

A todos los que la 'presente Yieren y entendieren.
-Sabed: Que Isa Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley, Orgánica: '

PREAMBULO·

Las islas Ba.lear~, ejerciendo el de.recho a la ·sutonom1a que
reconoce la Constitución española, manifiestan su voluntad de .
constItUirse en Comunidad· Autónoma, que se regulará y orde-
nará según es~ Estatuto. . ,

En esta hora histórica en qUe Mallorca, Menorca, Ibiza y
Formentera inician el proceso' hacia la institucionalización del
autogobierno.. rinden hom~naje a todos sus hijos que a lo ·largo
del tiempo han trabajado para mantener la identidad de nues
tro pueblo.

El Estatuto de Autonomia se fundamenta en el principio de
cooperación entre los pueblos que form~ la Co~unidad. Insu·
lar, por vías de solidaridad, aproximación y.respeto mutuo que
hacen posible .una vida colectita en arrooilla y progreso. .

El pueblo de las islas Baleares, a través de su Estatuto. pro
clama como valore.s supremos de su autogobierno el sistema
democrático que se inspira en la libertad. la justicia, la igual
dad y la defensa de los derechos humanos, asi ¡;;omp la solida-
ridad eritre todos los pueblos de España. .

Para hacer realidad. el derecho de autonomía, de las islas
Baleares en el marco de la Constitución. los Parlamentarios y
los Consejeros proponen a las Cortes· Generales, para su apro
bación correspondiente, el siguiente Estatuto de Autonomía:

JFFATl'RA DEL ctpios' de eficacia. Jerarquía. descentral~et6n, desconcentra
cibn, deL..:gación y coordinación entre los Organismos adminJ..s...
trativos y autonomía en sus respectivos J\m~lt08.

Artículo sexto.

1. A los efectos del presente· EStatuto ostentan la condición
política de ciudadanoS' de la Comunidad Autónoma tos espad~ ,
les que, de acuerdo con las Leyes generales. del Estado. tengan
vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Las
islas Baleares. . .

2. Los extranjeros que, teniendo vecindad en cualquiera de
los municipios de las islas Baleares. adquieran la nacionalidad
española quedarán sujetos al derecho civil especial de las islas
Baleares mientras mahtengan· esta vecindad y salvo en el
caso de que tnanifiesten su voluntad "en sentido contrarlo.

Artículo stpt'mo;

Las normas JI .disposiciones de los poderes· públicos de la·
Comunidad AuMnoma de las Islas Baleares y su Ddl'echo civíl
especia: tendrán eficacia territorial, sin perjuicio de las. excep
ciones que se puedan establecer en cada materia 'i de las
situaciones que se hayan ~e regir por el Estatuto personal o
por otras normas extraterritoriales.

Arttcu/.o octavo.

1. Las Comunidades baleares esta'blecidas fuera del territO
rio de la Comunidad Autónoma podrán solidtar corno ..tales el
reconocimiento de su personalidad de origen, entel1dida como
el derecho ,a colaborar y compartir la vida social y cultural de
las islas. Una Ley del Parlamento de las islas Bateares regulará,
sin perjuicto de las competencias del Estado, el. alcance y con
tenido del reconocimiento mencionado' que, en ningún caso,
implicará la concesión de derechos politIcos.

2, La Comunidad Autónoma podI"á. solicitar del Estado es
pañol que. para facilitar la disposición anterior, cel,8bre, en su
caso, los pertinenteS" tratados internacionales.

Artículo noveno.

ESTADO

LEY (ORGANICA 211~•. de 25 de. febrero. de Esta,..
tuto de AuronomtQ para ku &'SWS Baleare".6316

Disposiciones generales

Artículo primero,

-- El pueblo de las ....Lslas Baleares. como expresión de su iden
tidad histórica y dentro d~ la unidad de la na.cfón española. se
constituYe en Comunidad Autónoma, para acceder al autogo
bierno, de acuerdo con los principios y en el marco deJa Cons
titución y del preséDte Estatuto. que", su norma institucional
i)áslCa,

Su denominación seré. -Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares...

Articulo segundo.

El territorio de la Comunidad Autónoma de las Islas Balea
res es el formado· por el de las islas de Mallorca, Menorca, Iblza._
Form~ntera y Cabrera y otras isla.s menores adyacentes.

Articulo tercero.

La .leng{¡a catalana, propia de las islas' Baleares, tendrá.
j~lDto con la castellana, .el carácter de idioma oficial. y todos
tienen el derecho de conocerla y utilizarla. Nadie podrá .er
discriminad? por razón del idioma.

Artículo cuarto.

1. La bandera de la Comunidad Autónoma de las Islas Ba
leares, integrada ):lor afw.bolos distintivos legitimados históric.....
mente. -estará constituida por cuatro barras rojas borizontalea
>obre fondo amarillo, con un cuartel situado en 1& parte supe.
rior izquierda de fondo morado Y! con· un ·castillo blanco de
cinco torres en medio. ~

2., Cada isla podrá tener su bandera y símbolos dIstIntivos
:JropIOS. por- acuerdo del ~n8eJo Insular respectivo.

4rttculo quinto,

~. La <?omunidad A~t6noma articula su ,organización terri
tonal .en Islas y muniCipios. Las tnstituciones de gobterno de
las islas. son l()s Conselos Insulares, y' las de los municipios, los
Ayuntamientos. , .
_ ~" Esta. organización será regulada. en el marco..de.l~ legis
laCión bá.slca -del Estado. por una Ley del Parlamento de las
islas Baleareg, de' acuerdo con el 'presente Estatuto y los priD-

Las instituciones de autogobierno, en cumplimiento. de las
finalidades que les son propias. promoverán la '·libertad, la
justicia. la igualdad y el progreso socioeconómico' ,,:,ntre todos
los ciudadanos de las islas Baleares. como· principiOS de la
Constitución, así como la participación de ,éstos en la. vida
política, cultural, económica y social. Inspiraran también su
función de -poder público en el sentido de consolidar y desarrt>
llar las comunes características de' nacionalidad de JOS pueblos
de Mallorca. Menorca, Ibiza y Formentera, así como las pecu·
liaridades de cada una ·de ellas. como vinculo de soUdaridad·
entre todas las islas. .

TITULO II

De las éompetenci_aB de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares

Artiéulo diez.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia es·
clusiva en las Siguientes materias:

1. Organización. régimen y funcionamiento de sus institu·
ciones de autogobierno en el marco del presente Estatuto.

2. Alteraciones de los términos municipales cQmprendidoa
en su territorio y, en general, ~as funciones que corresponden·
a la Administración del Estado sobre las Corporaciones Locales,
cuya transferencia autorice la legisla.c16n sobre régimen local.

3. Ordenación del territorio.' incluido el !ltora!, urbanismo
y vivienda.

4. Obras públicas en el temtorio de la- Com'unídad Autó
noma que no sean de ·interés general del Estado.

s. Ferrocarriles. carreteras ., canún08. El transporte real1~
zado por estos medios. por cable y por tubéría. Transporte
marítimo interinsular, sin perjuicio de las competencias del

_ Estado en fl.lateria de Defensá· Nacional, en la ordenación del
mar territorIal y zon~ económica, los puertos de refugto; puer::'
tos, aeropuertos y hellpuertos deportivos Y. en general, aquellos
que no desarrolJen actividades comerciales.

6. Régimen de aguas y aprovechamientos hidráulicos,· c&
nales y regadíos. Aguas minerales y termales.

7. Montes y aprovechamientos forestales. vías- peCuarias 7
pastos, .. ~ ~ .. .

8. Agricultura y ganaderfa, de acuerdo con. la ordenación
general de la economía.
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9. Fomento y promoción del turismo. Ordenación del turis·
mo en su ámbito territorial.

10. Promoc:;J6n del deporte y de la adecuada utilización del
ocio. Casinos. juegos 1 apuestas. COn exclusión de las Deportivo·
Benéficas. .

11. Juventud y tercera edad.
12. Asistencia y beneficencia sociales. Sanidad e higiene.
l;,i. Ar;tesanJa.
14.. Vigila.ncia y protección de sus edificios e instalaciones.

La coordinación y damas facultades, en relad6p. con las Policías
~locales en los términos que establezca una Ley Orgánica.

15. Estadísticas de la Comunidad Autónoma para sus pro
pios fines y competencias, en coordinación con las del E!>tado.

18. Ferias 'l mercados interiores.'
17. "Fomento del desalTOllo económico dentro del territorio

de 1& ComunIdad Autónoma, de acuerdo con las bases y la coar·
dinación gerieral de 1& actividad económica. '

18. Pesca,'y actividades recreativas en aguas ~teriores. cr1.a
"1 recogida de marisco, acuicultura y caza.

19. Archivos, museos, bibliotecas. conservatorios de música
e instituciones sirÍlilares que no sean de titularidad estatal.

20. Patrimonio monumental,. cultural, histórico y paisajís
tico de interés para la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de
lo dispuesto por el artículo 149, 1, 28, de la Constitución.
. 21. El fomento de 'la cultura, de la investigación y de la
enseñanza de la lengua de la Comunidad Autónoma.

22. Conservación. modificación y desarrollo de· los dere
chos civiles especiales de la Comunidad Autónoma.

23. Ordenación de la Hacienda de la Comunidad Autónoma,
de acuerdo con' 10 establecido en est.e Estatuto.

84. Asimismo, cualesquiera otras competencias' no relacio
nadas en este articulo que se contemplen en el articulo 14.8
de la Constitución.

En 'el ejer'cicio 'de estas competencias, -corresponderá a la
Comunidad Autónoma la potestad leglslativa, 1& potestad re·
.Blamentari,a y la función ejecutiva.

Articulo once.

En el maroo de la legislación básica d~l Estado y. en su'
caso, en los términos que la misma establezca. corresponde a
la Comunidad Autónoma de las Islas Balearea el desarrollo le
~islat1vo y la' ejecución de las siguientes materias:

1. Régimen juridico y de responsabilidad de la Administre·
ción de la Comunidad Autónoma y de la Administración Lo
cal. de conformidad con 10 dispuesto en el apartado ~, 18, ar
tículo 14.9, de la Constitución.

2. Las normas procesales y de Derecho administrativo de
rlve.das de las peculiaridades del Derecho sustantivo de las
islas Baleares o de las especiales de la organización de la Co
munidad Autónoma.

3. RégimE"n estütutarl0 de los funcionarios de la Adminis~
tración de la Comunidad Autónoma y de su Administración

.Local de conformldad con las bases contenidas· en la . legisla·
ción del Estado en esta materia.

4. Instituciones de crédito cooperativo público y territorial,
y Cajas de Ahorro. ,
~ -Normas adi:::ionales de pro.tección del medio ambiente.

Espacio,!\ naturales protegidos. Ecolog1a.
8. Ordenación de .la pesca marítima.
7. Coordinación hospitalaria incluida la de la;"Seguridad

Social.
8. Denominaciones de origen.
9. Contratos y concesiones administrativas en el ámbito sus-

tantivo de competencias de la Comunidad Autónoma. I
10. La enseñanza en toda BU extensi6n, niveles y grados,

modalldades y especialidades, sin perjuicio del artlculo 27 de
la Constitución, Leyes Orgánicas que 10 desarrollen, de las fe.~

cultades que atribuye al Estado el articulo 149, 1, 30, de la mis
ma. y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y
garantía.

11. Centros de contratación y terminales de carga en ma-
teria de tnmsportl¡).. .

12. Corresponden a la Comunidad Autónoma de las Islas
Balear~s el desarrollo y la ejecución dentro de su territorio
de los planes estatales para la implantación o' reestructuración
de sectores industriales, asi como de programas para 'reas
definidas.

13. Ordenación y planificación de' la actividad econóJllica
de las islas Baleares, en el ejercicio de las competenctas asu
midas en el marco de este -Estatuto.

14. Cooperativas y mutualidades no integradas en le. -Segu.
ridad Social, siempre que no tengan un ámbito extraterritorial,
y sin per1uicio de 1& legisfacl6n general en materia civil, so
cial o mercantil.

Artfculo doce.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Islas Balea
res, en los tériiünos que est9blezcan 1&6 Leyes y las normas
reg-Iamentarias que en desarrollo de su l~gislaci6n dicte el Es·
tado. la función ejecutiva en la, siguientes ~8'terias:

L Ejecución, dentro de BU territorio, de los Tratados In
ternacionales que afecten a las material propi&l de las com
petencias de la Comunidad Autónoma..

2. Expropiación forzod.
3. Actividades molestas. 1na&lubres, nocivas y peligrosas y,

en especial, vertederos industrialee y contaminantes de la at
mósfera. asi 'COmo de las aguas interiores y litorales.

•. Gestión de museos. bibliotecas y. &rchi,,-cs de titularidad
estatal de interés para la Comunldád Autónoma, situados en
su ámbito territorial.

6. Servicios de la Seguridad Social ., gestión de su régimen
económico.

8. Defensa del consumidor.
7. Legislación laboral del Estado.
a.Industria.
9. Ordenación del tre.nsporte de viajeros y mercancías en

el ámbito de la Comunidad Autónoma.
10. Protección civil.
11. Salvamento maritimo.

Artículo trece.

t. La Comunidad ..Autónoma tiene competE'ncía exclusiva
respecto de la protección y el fomento de la cultura autóctona,
legado hist6rico de la5 islas Baleares. . ~

2. En el desarrollo de este. competencia podrá crear los or
gmis.mos adecuados..

Arttculo catorce.

La Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva, en ar
monía con los plane.!> de estudio estatales. para la enseñanza de
la lengua catalana, propil¡ de las islas Baleares, de acuerdo
con la tradición literaria autóctona. Su normalización será un
objetivo de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma.
Las modalidades insulares del c8'talán serán objeto de, estudio
y protección, sin perjuic1€1 de la unidad del idioma.

Articulo quince.

t. En el marco de las normas básicas del Estado, colTes
ponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la
e1ecución del Régi.men de Radiodifusión y Televisión en 101
términos y casos establecidos en la Ley que regula el Estatuto
Jurldico de le. Radio y la Televisión. ,-

2. IgUalmente le corresponde. en el marco de las normaa:
bé.sicas del Estado, el desarrQllo legislativo y la ejecución del
régimen~de Prensa y. 'en general,. de todos los medios·de co
municación social.

En los términos establecidos en 101 apartados a'nMriores de
este articulo la Comunidad Autónoma podrá regular. crear y
mantener, su propia te}evisión, radio y prensa.

Arifculo diE'ci8~is.

l. La Comunidad Autónoma de las islas Baleares ejercer'
también competencias en las siguientea materias:

al Fundaciones domiciliadaa en el territorio de la Comu
nidad Autónoma o que en él ejerzan las M:tividades propias
de su objeto.
- bJ Ordenaci6n de las instituciones financieras de acuerdo
con la9 Leyes de ,Ba!;es y Coordinaci6n General del Estado.

c) Cámaras Agraria.s; Cámaras de la propiedad: Pósitos;Cá
maras de Comercio. Industria y Navegaci6n; Cofradías de Pes
cadores. '

d) Servicio meteorológico de, Baleares. instalaciones y expe-
riencias con incidentes sobre las condiciones climmológicas.

el Instituciones públicas de protección y tutela de menores.
f) Ordenación farma,céutic&.

gl Colegios-profesionales y ejerclcio de profesiones titu-
ladas.

h) Publicidad.
U Ferias internacionales. /
1J Espectáculos.
2. La asunción de competencias previstas en el apaTtado an

terior, asi como aquellas otras que. reguladas en este Estatuto,
estén incluidas en el ámbito del articulo 149 de la Constitución.
se realizará por uno de los siguientes pro~edimientos:

Prlmero.-Transcurridos los cinco &:dol previstos en el apar
tado 2 del articulo 148 de la Constitución, previo acuerdo del
Parlamento de las is~e.s Baleares adoptado por ma}'orfa abso
luta y mediante Ley Orgánic~ aprobada por las Cortes Gen~
rales, según lo previsto en el apartado :1 .del artículo 147 de la.
Constitución.

Segundo.-A través de los procedimientos establecicios en 101
números 1 y 2. del articulo -150 de la ConstitUCIón. bien a
iniciativa del Parlamento de las islas Baleares. del Gobierno de
la Nación, del Congreso de los Diputados o de! Senado.

Arttculo diecLsiete.

En materIa de prestación y gestión de servicios propios de
la Comunida.d.Autónoma podrá ésta celebrar convenios con otras
Comunidades Autónomas. Estos acuerdos deberán ser adoptados
por el Pal'lamento y comunicados a 1&6 Cortes Generales. y en
traré.n en .vigor a los sesenta dias de dicha comunicación, salvo
qué éstas en dicho .plazo estimen que se trata de acuerdo de
cooperación, según lo dispuesto en el.apartado 2 del articulo 145
de la Constitución.
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La Comunidad Autónoma podrá también establecer acuerdos"
de cooperación COD otras Comunidades Autónomas, previa auto.-
rización de las Cortes Gen~e8. ' .

TITULO m
De las Institucional de la Comunidad Autónoma

o de las Islas Baleares

Articulo dieciocho.

1. La organización lnsUtucional autonómica estA integrada
por el Parlamento•. el Gobierno y el Presidente de la Comunidad
Autónoma.

2. A los Consejos Insularea les corresponderá el gobierno
y la admInistración de las islas de Mallorca, Menorca e Ibiza
Fermentera y sus islas adyacentes. Estos tres Consejos se cons~
tituirán en los términos y coo las competencias que resulten
de la Constitución y del presente Estatuto.

CAPITULO PRIMERO

Del Parlamento

Articulo diecinueve.

L El Parlamento representa al pueblo de las islas Baleares,
ejerce la potestad legislativa, aprueba los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma, controla la acción d~ gobierno y ejerce
todas aquellas competencias que le son atnbuidaa por el pre
eente Estatuto. las- Leyes del Estado y las del propio Parla
mento.

2. El Parlamento es Inviolable y sólo podrá ser disuelto en
el supuesto previsto en el apartado 5 deL articulo 31 del pre
lente Estatuto..

3. La sede del Parlamento d~ las islas. radica en la ciudad
de Palma de Mallorca.

Arttculo veinte.

1. El Parlamento estará formado por los Diputados del te
rritorio autónomo, elegidos por sufragio universal. igual, di:
recto y secreto, mediante un sistema de representación pro
porcional que asegunm1 una adecuada representación de todas
las zonas del territorio;

2. La duración del mandato de los Diputados seré. de cua
tro años, .

3.- Una Ley del Parlamento aprobada por mayoría absoluta
regulará el total de Diputados que lo han de integrar, los dis
tritos electorales.y el número de Diputados que a cada uno de
ellos le ha de corresponder elegir.

Artículo veintiuno.

Podrán ser elegidos Diputados del Parlamento los ciudada
nos españoles residentes en las islas Baleares e inscritos en el
censo electoral de éstas. siempre que. sean mayores de edad y
18 hallen en pleno ejercicio de sus .derechos civiles y polfticos.

Artículo veinttdó•.

Seráo electores todos los ciudadanos espadoles mayores de
edad qUe figuren en el censo electoral de las -islas Baleares.

Ar'tculo vein.titrés.

1. Los Diputados del Parlamento de las islas Baleares no
estar'o vinculados por mandato imperativo algl,lno y gozaré.n
aun después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad
por las opiniones manifestadas en los actos parlamentarios ,Y
por los votos emitidos en el ejercicio de su cargo. Durante su
mandato no podrán ser retenidos, salvo en caso de flagrante
deuto, correspondiendo decidir, en' todo caso. sobre su 1nculpa~
ción. prisión, procesamiento y Juicio al Tribunal de Justicia
de las islas Baleares. Fuera del ámbito ·territorial de la Comu
nidad Autónoma, la ~sponsabilldad penal será exigible en los
IIlismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Su
premo.

2. Los Diputados no percibiré.n retribución fija por su car
go representativo. sino únicamente las dietas q~e se determinen
por el ejercicio del mismo.

Arttculo veinUcuatro.

1. El Parlamento' tendré. un Presid.eríte, una Mesa 'y una
Diputación PePlllanente.

2. El Parlam~nto func1onan\ en Pleno y en Comisiones. Las
Comisiones permanentes podrán elaborar y aprobar Leyes por
expresa delegación del Pleno, sin perjuicio de la facultad de
éste para reclamar el debate y la aprobación en cualquier mo-
mento del proceso legislativo. .

3. El Parlamento podré. crear ComIsiones especiales de m
Yestigación.

4. El Parlamento se reun1rá durante cuatro ~mese8 al do,
en dos períodos de sesiones comprendidos entre septiembre '1
diciembre el primero, y entre febrero y junio el segundo.

A petición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de
la qUinta parte de- los Diputados. el Parlamento podrá reunirse
en sesión extraordjnarla que _88 clausurará al alotal' el orden
elel dfa determinado para .t que fue ~onvocado.

So Los acuerdoa, tanto -en et Pleno como en las ComisIones,
para ser válidos, habrán de ser adoptados en reuniones reg}a.;.
mentarlas, con ashrtencia de la _mayorfa de sus componentes y
por aprobación de la mayorfa _de -los presentes, excepto en
aquellos casos en loa que la Ley o el Reglamento exilan un Q.uo
rum más elevado.

6. Para la aprobación de los Presupuestos..... de las Leyes que
afecten a los Consej08 Insulares, de la modificación del Esta
tuto y en cualquier otro supuesto en que la Ley o 81 Reglamento
lo precisen, seré. necesario que la mayoría suficiente 88 alcance,
además, por el voto favorable. computado en forma separada,
de los parlamentarios que representen. cuando menos. a dos
islas diferentes. ~

7, El Parlamento establecer' su propio Reglamento, en el
que. sin desvirtuar las normas anteriores, se regule su com~

posición. periodo de sesiones; régimen y lugar de reuniones,
Cormas de elección. formación de Grupos Parlamentarios y su
intervención en el proceso legislativo, funciones de la Junta
de Portavoces y demás cuestiones necesarias o pertinentes para
su buen funcionamlen te

La aprobación y reforma del Reglamento requeriré. la m&
yoria absoluta de los componentes del Parlamento.

Artículo veinticinco.

1. El Parlamento elegiré. una Diputación, Permanente, en
la que estarán representados todos los Grupos Parlamentarios,
en proporción a sus respectiVa importancia numérica. Estará
presidida por el qUe lo sea- del Parlamento. .

2. La Diputación Permanente tendrá ¡jor función velar por
el poder del Parlamento cuando éste no se halle relinido, haya
sido disuelto o haya expirado su mandato. En estos dos ultimas
casas seguirá ejerciendo sus funciones hasta que se constituya
el nuevo' Parlamento, al que rendirá cuentas de' su gestión..

Articulo veintiBéia.

1. La iniciativa para el, ejercicio de la potestad legislativa co-
. rresponde a los Diputados y al Gobierno de las islas. .

2. Los Consejos Insulares podrán solicitar del Gobierno la
adopción de un proyecto de Ley o remitir a la Mesa del Par
lamento una proposición de Ley, delegando ante dicha Cámara
a un máximo de tres miembros encargados de su defensa.

3. El Parlamento sólo pOdrá tomar en consideración la ini
ciativa de los Consejos Insulares si ea avalada por una cuarta
parte del total de los Diputadas o por un Grupo Parlamentario,
todo ello de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Re
glamento.

4. La iniciativa popular se ejerceré. en la forma y condiciones
que estableZca la Ley.

A.rticulo veintÚlíet•.

1. El Parlamento. mediante la elaboración y aprobación dé
Leyes. ejerce la potestad legislativa. El Parlamento podrá de
legar en el Gobierno de las islas Baleares la potestad de dictar
normas con categoria de Ley en los mismos términos y supues
tas de delegación previstos en los articulos 82, ,83 Y 84 de la
Consti tución. . -' ,-, .

2. Las Leyes del Parlamento seré.n prom\,llgad88 en nombre
del Rey par el Presidente de la Comunidad Autónoma, el cual
ordenará SV publicación en el .Boletín' Oficial de la Comunidad
Autónoma- de las Islas Baleares_, en el plazo de los quince
dias siguientes a su aprobación. asi como también en el .Bo~
letin Oficial del Estado-. A efectos de su vigencia regiré. la

Ifecha de publicación en el .Boletfn Oficial de la Comunidad
Aut6nQma_. La versión oficial castellana será la que· trEma
mita la Presidencia de la Comunidad Autónoma.

Artícuw v-8intiocho.

Corresponde al Parlamento:

1. Designar al Senador o Senadores que han de representar
a la Comunidad en el Senado, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 69, 5, de ia Constitución. El o loS" designados ha,;.
bran, de ser Diputados del ParlQ.mento de la _Comunidad y ce.
sará.n en el cargo cuando cesen como Diputadas o cuando. con
arregla a la Constitución l les corresponda. .

2. Elaborar proposiciones de Ley. presentarlas a la Mesa del
Congrego de los Diputados de la Nación y nombrar un máximo
de tres Diputados· encargadas de defenderlas, de conformidad
con 10 que permite el articulo '87. 2 de. la Constitución.

3. Sol1citar del Gobierno la adopción de un proyecto de Ley.
4. Interponer el recurso de inconstitucionalidad ante el Trt

bunal Constitucional, en los casos prevjstos en la legislación.
vigente.

s. Fijar las previsiones de fndole política, social y econe)..
mica que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del ar
ticulo 131 de la Constituci6n. hayan de adoptarse para la ela,..
boraci6n de los proyectos de planifIcación.

6. Aprobar y decidir transferencias. o delegaciones· de com·
petencias a favor de los Consej08 Insulares ~ otros Entes locales
de la Comunlda.d. Autónoma. _

1. Examinar y aprobar las cuentas de 1& Comunidad Aut6no:'
ma, sin .perj uicio del control que pueda corresponder a otro.
Organismos del Estado o de la Comw::L1dad Autónoma.



BOE.-Núm. 51. . 1 marzo 1933 5778

,

Arttculo veintinueve.

El Parlamento. medi&nte una Ley, podr& crear una institución
aimilar a la prevista en el articulo 64 de la Constitución para
la defensa de los derechos y deberes fundamentales, Mi como
para supervisar e investigar 1&8 actividades de la administración
de le. Comunidad Autónoma. Dicha tnstituc1t'm actuará en coordi·
naCión y cooperación con el Defensor del Pueblo.

Articulo treinta.
El Parlamento se constituirá en un plazo mA.x1mo de treinta

dias después de la celebración de le.a eleccione..

CAPITULO n
Del Presidente

Articulo treinta 'Y uno.
1. El Presidente de la Comunidad Aut6nomá seré. elegido

por el Parlamento de las islas Baleares de emtre sus miembros
y será nombrado por el Rey.

a. El candidato propuesto· presentará al Parlamento el pro
grama politice del Gobierno que pre'tenda formar ., solicitara,
previo debate, la confianza de aquél.. , -

3. Si el Parlamento. por el voto de la mayoña absoluta de
sus miembros, otorgare su confianza'al candidato, lera nom-,
brado Presidente según lo previsto en el apartado 1 de este
mismo articulo.

,De no alcanzarse dicha mayoria, se someterá la misma pro
puesta a nueva, votaci6.n cuarenta y ocho' horas después de 1&
anterior y la confianza será otorgada por mayaña simple.

4. Si en las citacla.s votaciones no se otorgare la confianza
del Parlamento, se tramitaran sucesivas propuestas en la forma
prevista en los apartados anteriores.

6. En el caso 1Jé qU9 hayan transeurridosesent& dias a par·
tlr de la primera votación para la investidura. sin que ningún
candidato obtuviese la confienza del Parlamento, éste quedaré.
disuelto, procediéndose a 1& convocatoria de nueva! elecciones.
El mandato del nuevo Parlamento duraré. en todo caso hasta la
fecha en que debiera concluir el del anterior.

!'rtículo tremta y do;.

1.. El Presidente de la Comunidad Autónoma nombra a 10&
Ip.iembros que han de formar el Gobierno; -dirige y coordina la
acción del Gobierno y ostenta la más alta representación de la
Comunidad Autónoma, así como la ordinaria del Estado en las
islas Baleares. \ ,.

2. El Presidente podrá d-elegar temporalmente funciones
ejecutivas y de coordinación en alguno de los miembros del Go·
bierno. -

3.' 'El Presidente de la Comunidad Autónoma previa delibe
ración del Gobierno. podrá plantear ante el Parlamento la cues..
tión de .confianza sobre su programa o sobre una declaración
de política general. La confianza se entenderá otorgada cuando
Vote a favor de la misma la mayoría simple.

Si el Parlamento negara su confianza, el Presidente de la
Comunidad Autónoma presentará su dimisión ante el Parla·
ment?, cuyo Presidente convocará, en el plazo mAxim9 de QuIn·
ce dlas, la seslón plenaria para la elecci6n de un nuevo
Presidente d~ la Comunidad Autónoma de acuerdo con el pro~

cedim.iento previsto en el presente. Estatuto.
4. El Pr.rsidE'nte será poUticamente responsable ante el Par·

lamento, qUe podrá exigir la~ responsabilidad del Gobierno de
las islas Baleares, mediante la adopción, por mayoría absoluta,
de la moción de censura propuesta como minimo por un 15
por 100 de -:¡ci; Diputados y que deberá incluir UD candidato a
la Presidencia.

5. Si. la moción de censura no fuese aprobada, los que la
hayan fITmado DO podrán preaentar otra durante el mismo 'Pe·
riodo de sesiones. Si fue$e aprobada, el Presidente y 8U Gobier
no cesarán ~n sus funciones y el candidato que se haya in·
cluido seré. nombrado Presidente de la Comunidad Autónoma
por el Rey. . ,

e. La responsabilidad penal def Presidente de la Comunidad
Autónoma seré. exigible en los 'mismos términos que los que se
señalan para los Diputados del Parla.mento de las islas Baleares.

7. Una Ley del Parlamento. aprobada por mayoría absoluta.
determinaré._la forma de elección del Presidente, su Estatuto
personal y demás atribuciones que le son propias.

8. En caso de ause.nc1a o enfermfldad del Presidente de la
Comunidad Autónoma, ostentará la representación de las islas
Baleares el Presidente del Parlamento, sin J)erJuicio de que el
GobIerno esté interinamente nresidido por uno de sus miembros
designados por el President.e de la Comunidad Autónoma.

9. El Presidente de la Comunidad Aut6."oma no podré. asten·
tAr níngún otro cargo público dentro del flmbito de las islas
Baleares.

CAPITUW m
Del Gobierno

:Articulo treinta y tre,.,
1. El Gobierno de la Comunidad Autónoma es un organismo

colegiado coo funciones eJecuUv&8 ., admlnistraUvu.

2. El Gobierno est.t. compuesto por el Presidente, el Vice
presidente, en IU caso, y los Consejeros. El número de Consej..
ros con responsabilidad ejecutiva no eJ:cedará de diez.

3. Una Ley del P.arla.mento, aprobada por mayoria absoluta"
establecerá la orgaDlz&CJÓn del Gobierno, lu 'atribuc10nesy el
Estatuto personal de cada uno de IUI componentes.

4. El Gobierna responde en forma solidaria ante el Parla
mento, sin perjuicío de la responsabilidad directa de cada uno
de sua miem broe por Su gestl6n.

&. La responaabiUdad penal de -loa miembros del Gobierno
será exigible en loa mismos ténninol que .se establezca pata 101
Diputados del Parlamento.

8. La sede del Gobierno lerA la ciudad de Palma de Mallorca.
pero podrá reunirse en cualquier lugar del terrttorio de 1&
Comunidad Autónoma, previa eonvOO&tor1a.

7. ,El Gobierno podrá, establecer organismos. servicios y d.
pendenciu en cualquiera de lu 1&lal. de acuerdo oon lo q,ue
establece este Estatuto.

8. El Gobierno ces&!

al Tras la celebración de elecciones al Pe.rlamento.
bJ ,Por dlmhi16n, incapacidad o fallecimiento de su Preri

dente.
el Por pérdida de la confianza del Parlamente a la adopciÓll

por éste de una moción de .censura.

El Gobierno ciasente eonttnuará en funciones hasta la toma
de posesión del nuevo Gobierno.

Arffculo tremta y cuatro.
" , \

El Gobierno tiene la potestad reglamentaria ., elAbora loe
Presupuestos de la Comunidad Autónoma. Le podrán ser .tri·
buidas o~as facultades de acuerdo con 1& Ley:

Articulo t"'in~ y c;;tnco.

El Gobierno podrá interponer recursO de inconstitucionalldad,
Suscitar confitctos de competencia y personar99 ante el Tribunal
Co.nstltuclonal en los supuestos y términos previstos en la Cola
titución ., en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Articulo freintG y nt•.

Todas las normas, disposiciones ., actos emanados del Go
bierno ., de la Adininistración de la Comunidad Autónoma que
lo requieran serán publicados· en el -Boletín Oficial de la Co
munidad Autónoma de las Islas Baleares... A todo, los efectos,
esta publicación seré. suficiente para la validez de los actos y la
entrada en vigor de las disposiciones y normas de la Comunidad
Autónom~. La publicación en el _Boletín Oficial del Estado.. H
harll- de acuerdo Con la normativa dictada por el Estacto.

CAPITU!.O IV

De 108 ConseJol Insulane

Articulo fretnta 'Y .iete.

El gobierno, la administración y lareptesentaci6n de las la-
las de Mallorca, Menorca. Ibiza y Formentara y sus islas adya
centes corresponderá -a los Consejos Insulares, los cuales goz~

rán de autonomla en ljl. gestión Ce sus lntereaes. de acuerdo con
la. Constitución. el presente Estatuto ., lo que establezcan lu
Leyes d,el Parlamento. "

Artículo tretnta y-ocho.

1. " Cada uno de los Consejos Insulares estará integrado por
los Diputados elegidos para el Parlamento. en las islas de Ma
llorca, Menorca, Ibiza y Fonne.ntera.

.. 2. Los cargos de Presidente de la Comunidad. Autónoma 7
Presidente "el Parla.mento 900 incomoaUbles- con el de Consejero
insular.

En el Conselo que les corresponda lIerán sustituidos por aqu..
Uos candidatos que ocupen el lugar siguiente al último elegido
en las listas electorales correspondientes. Los Consejeros insu
lares sustitutos no tendré.n la condición de Diputados.

3. 1.& incompatibilidad subsistirá aunque el Presidente de 1&
Comunidad Autónoma o del Parlamento ceeen en el ejercicio de
estos cargos, por cualquier causa. sin perjuicio de no perder
su condición de Diputado. si procede. ,

4. Aquel miembro de un ConseJo Insular que resulte elegido
para ocupar el cargo vacante de Presidente de la Comunidad.
Autónoma o de Presidente del Parlamento cesaré. en su condi
ción de Consejero insular y la vacante que deJe en su propio
Consejo será cubier.ta por aquel candidato que ocuPe el lugar
siguiente al último designado como tal en 1& lista electoral
propia. I -

Arttculo tretntu )'nueve.

Los Consejos Insulares, además" de las competencie.s que les
correspondan como Corporaciones Locales, tendran la facultad
de .-.sumir en IU ámbito territorlal la función ejecutiva y la
gestión en la ~ida en que la -Comunidad Autónoma asuma
competencIas .sobre 14-8 mismas, de -acuerdo con el presente ~
tatuto, en las siguientes materias: '. -

1'". Demarcaciones territoriales. alteraciones de términOf mU-;
nlcipal.. J denominación oficial ,de 101 munlciploe.
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2. Montes '1 aprovef;:ham1etlt08 forestales, VÍas pecuar1u y
pastos.

3. Agricultura 'J' ganader1a, de acuerdo con' la ordenación
general de la economia. .

4. Pesca en aguas interiores, marisqueo. acuicultura y caza.
s. Recursos- y aprovechamientos hiqráulicos, canalee y re-

g&dios. régimen general de aguas. Aguas minerales, ,termales
y subterráneas. .

8. PatrimomQ arqueológico. histórico, artístico y monumen
tal archivos)r bibliotecas. museos, conservatorios y bellas artes,

7. Asistencia social y servicios sociales. Promoción sQCial de
la infancia.. la. mujer, la familla. la. tercera edad. los minusvá
lidas fisicos, psíquicos y sensoriales. Entidades benéficas y as1s~
tendales. - , . .

8. Ordenación del territorio, urbanIsmo y vivienda, medio
ambiente y ecología. . ," ,
- 9. Carreteras. caminos. pu.ertos de refugio y. aeropuertos de
portivos y, en general. todOE;8quellos- que no real1cen activi
dades r;omerciales.

10. Transporte de viajeros 1 mercanc1as en ~l sen~ de su
propio territorio insular. -

11. Obras publicas.
12. Fomento y promoción del turismo. Ordenl\ctón del tu-

rismo dentro de su é;rp.blto territorial. ~

13. Deporte, ocio y espectAculos:
14. Estadisticas de interés insular..
15 Vigilancia y protección de sus 'edificios e instalacIones.
16. Ferias insulares~ Denominaciones de origen.
17 Fomento de la cultura.
18. Sanidad e higiene.
19 Enseflanza.
20, C.oordinación de la protección civil.
21 Artesania
22. Cooperativas y Cámaras.
23. Planificación y desarrollo económicos en el territorio de

cada una de las Islas, de acuerdo con las bases y ordenadón
general de la acanomia del Estado y de la Comunidad Autónoma.

24. Contratos y conCftiones administrativas respecto de las
materias cuya gestión le cOJTl8sponde en su territorio.

·25. Actividades molestas. 1nsalubres, nocivas y peligrosas.
28. Coordinación hospitalaria. incluida la de la Seguridad

Social.
2:7. Legislación laboral del' .Estado.

y, en general, cualesquiera otras que en su ámbito lerrit/).;
Tial correspondan a los intereses respectivos. de acuerdo 'con
las transferencias o delegaciones que a tal fin se establezcan, a
demanda de los Consejos Insulares y dé conformidad._ con todo
cuanto se prevé en los apartados 2 y 3 del articulo 26 de este
Estatuto. '

Articulo cuarenta

l. La coordinación de la actividad de los Consejos In'8uls
res en todo aquello que pueda afectar a -los intQreses de la
Comunid'3.d Autónoma corresponderá al Gobierno. como respon~
sable de la polftica regional y como 6rganosuperior ·de la ad
ministración comunitaria.

2. ruando las competencias sean transferidas en virtud de
una Ley del Parlamento, se establecerán las formas de 'control
y coordinaci(,')n que se le reservarán al Gobierno de la Comu
nidad Autónoma.

CAPITULO V

De la Administración públl<:a de las Islas Baleares

Artfculo cuarenta y ...una.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de 18.$ Islas Baleares
la creao1ón y estructuraci6n de una AdminIstración públlca
propia, en el marco -de los rrtnciPiOS generales y las nonna¡
bAsicas de la legislación de Estado y del presente Estatuto.

Articulo cuarenta y do8. • .

La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares' ejerceré. sus
funciones administrativas por medio de los Entes y organismOl
dependientes del Gobierno de laa islas Baleares, asi como a tra
vés de los Consejos Insulares y de los Municipios.

CAPITULO VI

Del control de los poder. de la Comunidad Autónoma

Articulo cuarenta y tre•.

l. Las Leyes del Parlamento de la Comunidad Autónoma es
tarán excluidas del recurso contencioso-admínistrativo y (loica..
mente sujetas al control de 9U constitucionalidad ejercido por
el Tribunal Constitucional.

2. Contra los actos. los acuerdos y las' nonnas reglamen.t,a
nas emanadas de los órganos ejecutivos. y administrativos de
la Comunidad'Autónoma de las Islas Baleares se podn\. inter.
poner recurso ~te 1& jurisdi,cción contencioso-administraUva..

CAJ'ITULO VII •
Del rigimen Jurid1(:o ~e la ComunIdad Autóno~.

Articulo cuarimta y cuatro.

Las competencias" establecidas en este 'Estatuto se entienden
referidas al ámbito territorial de las islas Baleares..

Articulo cuarenflt:l. y cinco.

En las' materias que aean de su competencia exclusiva, le co
rresponde al Parlamento de las islas Baleares la potestad legis·
lativa en los· términos previstos en este Estatuto y -en las Leyes
del Estado p- las que el mismo se refieJ"!3. correspondiendo al
Gobierno de la Comunidad Autónoma la funcióT;l ejecutiva., ,in
clujda la pot.tad reglamentaria y la inspección.

ArU~ulo cuar!nta 'y sebo

. 1. Por lo qUe se refiere a las competencias previstas en el
artículo 11. corresponderá a la Comunidad Autónoma el des
arrollo legislatlvo-y la ejecución .en los térmi~os que establezca
la legislación básica del Estado.

2. En relación con las competencias relacionadas en el ar·
ticulo 12. la potestad ejecutiva de la Comunidad Autónoma po~
drá llevar aneia la potestad reglamentaria cuando asi resulte
de habilitación o de... delegación legislativa. _ .

3. La potestad reglamentaria corresponde al Gobierno· de las
istas Baleares. Esto no obstante, los Consejos Insulares tendrán
Pf)testad reglamentaria organizativa para regular su propio fun.
cionamlento. .

4. Los Consejos Insulare!' tendrán potestad .reglamentaria
normativa s610 cuando ast resulte de habilitación por Ley del
Estado o del propio Parlamento.

s. Los Consejos Insülarcs, además de las --eompl'!tencias que
les corresponden de acuerdo con lo prevtsto en este Estatuto.
-tendrán las facult.ades de ~~stión ji ejecución en su territorio
dé las decisiones del Gobierno de las islas Baleares cuando ast
proceda.

Arttculo ~uarenta y siete.

1. En materias de competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma. el, derecho propio de las islaS Baleares es aplicable
en su territorio con preferencia a cualquier otro, en ios térmi-
nos previstos en el Estatuto. .

2. En la detenninación· de las fuentes del Derecho civil es
pecial de las islas Baleares se respetarán las normas que en el
mismo se establezcan, .. - _

3. En todo aquello que no esté regulado por Al derecho pro
pio de las islas aaleares será de aplicación supletoria el dere-
cho del Estado. .

TITULO IV

De la organizaCión Judicial

Articulo cuarenta y ocho.

El Tribunal Superior de Justicia de las islas Baleares, en el
que se lntegrÉu"á la actual Audiencia Territorial de Parirla de
Mallorca, es el órgano iurisdiccional en el que culminará la
or~anización Judicial en su ámbito territorial correspondIente
y ante el cual se agotarAn las sucesivas instancias procesales,
en los términos y condiciones que resulten de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y demás disposiciones complerpentarias..

Arttculo cuarenta y nueve.

1. La competencia de los órganos Jurisdiccionales en las
islas Baleares se extiende:

al En el orden civU; a todu las instancias y grados, inclui·
dos los recurso!l de casación y reviSión en materia de Derecho
civil 88oeoial de las. islas.

b) En el orden contencimilo-"adminlstrativo, a. los recursos
que se deduzcan contra los actos '1 disposicipnes de las Admi·
nistraciones Públicas, en. loa términos que establezca la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

el En el orden penal y social, & todas -las instancias y era,...
dos, con excepción de- los recursos de casación 'J revisión.

d) A las cuestiones d.. competenCias entre órganos Jurtsdlc- .
eionale.s en las islas Baleares.
. e) A 101 recursos sobre calificación de documentos referen
tes al derecho privado de laa islaa y que' hayan de tener acceso
al Registro de la- Propiedad.

2. En las materias' restantes le podré.n i~terponer ante el
Tribunal S\1premo el r~urso de casa.ci6n o el que corresponda.
de acuerdo con las Leyes del Estado. El Tribunal Supremo tam
bién resolveré los conflictos de competencia.:; y jurisdicción en·
tre los Tribunales de las islas Baleares y los del rest~ de España."

. Articulo cincuenta.

t. El Presidente del Tribunal Superior de las islas Baleares
será nombrado por el Rey ~. propuesta del Consejo General del
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Pod"er Judicial. El. Presidente' de la Comunidad. Autónoma or·
danaré. la publicación de este nombramiento en el -Boletin Ofi
cial de 'la Comunidad Autónoma de ras lalas Baleares•.

2. El nombramiento de Magistrados, Jueces y .Secrete.rJos
d~l Tribunal Superior ~e JUsticia de las islas Baleares se efeÓ·
tuará en la forma prevista en las Leyes Organicas del Poder
Judicial. y del.Consejo General del Poder Judicial.

Artículo cmc"uenta y uno.
1. A instancia de la 'Comunidad Autónoma de ~as Islas Ba~

leares. el órgano competente convocará concursos y dtras proa
"bas de selección para cubrir las plazas vacantes en las islEr8i
Baleares de Mi!gistrados, Jueces, Secretarios Judiciales y otro
persona: al servido de la Administración de Justicia. .

2. LB' ~rgaU1zaC16n y el funcionamiento del Ministerio Fiscal
corresponde en. su integridad. al Estado, de conformidad con
las Leyes generales.

Articulo ctncuenta Y. do•.

En cuanto a la Administración de Justicia, con excepción de
la nülitar, corresponde a ia Comunidad Autónoma dE" las Islas
Balear~8: , . "

1. Ejercer todas- las facultades que las Leyes Orgánicas del
Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial raco-
nazcan o atr!buyan al Gobierno 'tial Estado.
. 2. Partidpar en 1& fijación de lo demarcaciones territo

riales de 10" órg8no.s 1urisdiccionales en las islas Baleares 7
la localizacIón de s~ capitalidad.

Artículo cmcuenta y tres.

La Comunidad Autónoma participará en la fijación de las
demarcaciones j'Udiciales y . las correspondientes-- a las Nota
rias, Registros de la Propiedad y Mercantiles, radicados en su
territorio.

TITULO V

De la Hacienda. patrimonio y economía,
Articulo cincuenta·· y .cuatro.

1. Para el dp-s,arrollo y ejecución d~ sus "\lociones, la Comu-'
nidt\d Autónoma de las Islas B&leares. en el maroo de los prin
cipios de coordin~ión éon las Haciendas del Estado y Locales,
tiene autop-offi.ta fmane¡era. dominio y patrimonio propios, de
acuerdo con la Constitución" las Leyes OJ::gánicas reguladoras
de estas materias y el presenj;e Estatuto. -

2. La autonom1a financiera de~' pehnitir llevar a térmi~
no el principio de suficiencia dé ·recursos para poder ejercer
las competencias propias de la Comunidad Autónoma. ,

3. La Comunidad Autónoma está obligada a velar por 8U
propio equi!i.)rio territorial, en especial entre las diversas' islas
que la' integran, con el-fin de hacer posible la plena realiza
ción del principIO de solidaridad.

4. La Comunidad Autólloma, ~8 todos los efectos tendrá el
mismo tratamiento fiscal que la Ley establezca p~ra -el Es
tado

Artículo cincuenta)' cinco.

1 El patrimonio de la Comunidad· Autónoma está integra
do por:
_ al El patrimoOlo del Consejo General Interinsular.

_ bJ Los blenes V derechos at'ectOSB servicios que le sean
transferidos por el Estado.

cl Loll bLmes y ·derec.hos que hayan sido adquiridos por la
Comunidad A~t6nol?a por cualquier titulo jurídico valido.

. 2.. Su administración - control, defensa, conservación y rei
vmdlcaclón será regulada por Ley del Parlamento de las islas
Baleares.

Artículo CtnCuenta y sets.

La Haclenda de lá Comunidad Autónoma estará constituida
por los siguientes recursos:

al Los mgresos procedentes de su patrimonio.
bJ .Los in~resos derivados de las actividades de Derecho pri-

vado qUe pueda ejercitar
c) Los tributos propios.
d) Los tributos cedidos total o parc1&lmente por $ll Estado.
e) Los recargos sobre los lngre.sos del Estado. .
f) Las pdrticipaetones de ingresos del Estado.

gl El producto de las operaciones de crédito.
h) El. producto de 188 multas y sanciones en el ámbito del

ejercicIO de sus competencIas .
iJ Las asignaciones qUe seestablezoan en los Presupuestos

Generales del Estado. .
1l Las transferencias que procedan del Fondo de Compen

sación lnterterritonal y de otros fondos para el desarrollo de
la Comunidad Autónoma. . ,

Articulo cil'lcuenta y steH.

1.. La ~omu~1idad Autónomá podrá éstableoer y exigir sus
proplOs trIbutos, de acuerdo con la Constitución y las Leyes,
sin qUe éstos puedan recaer sobre hechos imponibles grava·
dos por el EstadO. .

1

2. El é1itd.blecimiento por .1 Estado de tribut08 ·sobre he.
chos imponibles gravados por 1& Comunidad Autónoma y qU€
.upongan una disminuciÓn de los 1DgresOI de ésta obligará a
instrumentar las necesarias medidaa de compensaci6n en BU
favor, .

3..La Comunidad Autónoma' podr6. establecer y. gestionar
tributos Bobre lal materias que la legislación de régimen local
reserve a las Corporaciones Locales, en los supuestos en que
dicha legislaci6n lo' prevea y en 108 términos que la misma
contemple. Ea todo caso. deberán eltablecersa las medidas de
compensaci6n o coorc:.iHaci6n adecuadas en favor de aquellas
Corporaciones, de modo que 101 ingresos de tales Corporacio:
nes Locales no se vean mermados nI reducidos tampoco en SUl
posibilidades de crecimiento futuro.

Artículo cincuenta y ocho.

1. La Comunidad Autónoma podri establecer tasas sobre
lB utilizaci6n de su dominio público. la prestación por ella de
un servicio público o la realización por la misma de una acti
vidad que se refiera, afecte o· beneficie de modo particular al
sujeto pasivo

2. Cuando el Estado o' las Corporaciones·Locales transfieran
a la Comun.idad Autónoma bienes de dominio públ1co para cuya
utilización estuvieren establecidas \aBas o competencias en cuya
ejecuci6n o desarrollo presten servicios o realicen actividades
igualmente gravadas con tasas. aquéllas y éstas se considerarán
como tributos propios d, la Comunidad. Autónoma.

El rendimiento previsto para cada tasa pOr la prestación de
servicios o realización de actividades no podré. sobrepasar el
coste de dichos SérvlCios o activtdades.

Articulo cincuenta y nueve.

La Comunidad Autónoma podré. establecer· contribuciones es
peciales por la obtención por el suleto pasivo de un beneficio
o de un aumento en el valor de los bienes, como consecuencia
de la realización por aquélla de; obras púbUcas o del estableci
miento o ampliación a su costa de servicios públicos.

La recaudaci6n por la contribución especial ·no podrá lUpa·
rar el ooste de la obra o del establecimiento o ampliación del
servicio soportado_ por la Comunidad Autónoma.

Artículo .e.enta.

La Comunidad Autónoma podrá establecer r«:argo sobre los
J,mpuestos est.atales cedidQs, asl como sobre los no cedidos que
graven la renta o el patrimonio de las personas físicas con do
micilio fiscal en su territorio, sin que ello pueda suponer una
minoración en los ingresos del Estado por dichos impuestos ni
desvirtuar la naturaleza o estructura de los mismos.

:Arttculo I€senta :v uno.

La Comunidad Autónoma dispondr_ de un porcentaje de par·
ticipación en la recaudación de los impuestos estatales. no ce·
didos que sé negociará con arreglo a las bases establecidas en
la· Ley Orgánica de Finan,ciación de las Comunidades Autóno
mas y el mayor costo medio de los servicios sociales y admi·
nistrativos de la Comunidad Autónoma, derivados de la
lOsuiaridad, la especialización de su economia y ,las notables
variaciones estacionales de su actividad productiva.:.

.i4.rtfculo sesenta :v dos.

1. La ComunidEitd Autónoma podrá realizar operaciones de
crédito por plazo inferior a un año. con objeto de cubrir sus
necesidades perentorias de tesorería.

2. Igualmente podrá concertar operaciones de erMita por
un, plazo superior a un año, cualquiera que sea. la forma como
se documenten, siempre que se cumplan los siguientes requi
sitos: .

al Que el importe tot8'l del crédito vaya destinado exclu·
sivamente a la realización de gastos de inversión.

b) Que el importe total de las aDue.lid&des de amortización
por capital e intereses no exceda del 25 por 100 de los·logresos
corrientes de la Conmnidad Autónoma.

3. Con le autoriz.ación del Estado podrá concertar operacio
nes de crédito en el extranjero. Esta autorización será también
necese.ria para la emisión de deuda o epalqUier otra apelación
al crédito público.

4. ' La deuda pública de la Comunidad Autónoma y los tí
tulos valores o.~ carácter equivalente emitidos por ésta estarán
sujetos a las mismas 1'l0nnael y gozarán de los mismos bene
ficios Y. condiciones que le. Deuda pública .del Estado.

Articulo sesenta y tres.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Islas Ba
leares la gestión, liquidación, recaudaci6n e inspecció~ de sus
propios tributos... sin perjuicio de 1& colaboración que pueda
establecerse con le Administraci6n tributarie. del Estado. espe
cialmente cuando así 10 exija la naturaleza del tributo.

2, En 81- caso de tributos cedidos, la Comunidad Autónoma
asumirá- por delegación del Estado la gestión. liquidación. re
caudación, ins~ección y revlsi6n,' en iU caso, de los mismos,

,



1 marzo 1983~782

liD. perjuicio de 1& colaboración que pueda establecerse entre
ambas Administraciones, conforme con, la Ley que fije el alcan
ce y condiciones de la cesión.

3. En cuanto a la gestión, liquidación, recaudación. inspec
ción y revisión, en su caso, de los demás tributos del Estado
recaudados en la Comunidad Autónoma, ésta tendrá las f&Cul.,
tades d13rivadas de la delegación qu~ pueda recibir de aquél y,
en todo caso, las de colaboración que pu~an establecerse.

Arttculo sesenta y c'UGUo.

Las resoluciones de· loa órg&llos económico-administrattvos
de la Comunidad Autónoma,· al igual que los del Estado,· podrán
ser, en todo caso, objeto del recurso económico-administra.tivo.
en los términos establecidos por la nonnativa reguladora de
este procedimiento.

Arltculo sesenta y cinco.

Corresponde al Parlamento de las Islas Baleares:

al ,El 8)(amen. aprobación y control del presupuesto de. la
Comunidad Aut4noma, lin perjuicio ·dél, control qu.e corresponde
al Tribunal de Cueptaa, con an:eglo al articulo 153 de la Cons
titución.

b) El establecimiento,. modificación y lupresión de IUS tasas.
contribuciones especiales e Impuestos propios, as1 como la' fija
ción de los elementos deten:i::l.inantes de la relación Jurídico
tributaria y de la cuantía del débito.

el El establecimiento. modificación y supresión de recargos
lobre impuestos estatales;

dI La autorización para la emisión y la conversión de Deuda
pública. sin pertuicio de la autorización del Estado cuando
proce.da.

el El régimen, Jurídico de su patrimonio.

Arttculo sesenta y .e".

Carresponde al Gobierno de la Comunidad Autónoma:

al La potestad reglamentaria en materlas fiscales de compe
tencia propia de la Comunidad Autónoma.

. b) La potestad reglamentaria para la gesUón de. los impues-
tos estatales cedidos. .

cl La estadística COn fines exclusivos de la Comunidad Autó-
noma. . ~

d)La. tutela financiera sobre los Entes locales, lin pertuicio
de la autonomía que establece la Constitución.

e) La tutela y el control financieros sobre cuantas Institucio
nes y Organismos tenga reservada competencia la Comunidad
Autónoma, según ~o previsto en el Titulo II de este Estatuto.

Articulo .esentci.y dete.

1. El Parlamento podré, acordar. la creación de InstitucloneB
de crédito propias como instrumentos d'6 colaboración en la
politica económica de la Comunidad Autónoma.

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma quedan
tacultados.para la creación de·un sector público propio.

3. La Comunidad Autónoma. participaré., asimismo. en la
«estión del sector público económico eStatal en lQS.;.C8SQ8. y acti-
vidades que pTQCedan. .

4. La Comunidad Autónoma d~ las Islas Baleares, como poder
público. podrá fomentar, mediante una legislación adecuada, las
Sociedades cooperativas en los ténninos resJ,lltantel!J del presente
Estatuto y de}. apar1ado 1 del articulo ~o de la Constitución.

TITULO VI

De la reforma del I\statuto
ArlfguJo sesenta y ocho.

1. La iniciativa de reforma corresponderá al Parlamento. a
propuesta de ·una quinta parte de los Diputados, al Gobierno
de la Comunidad Autónoma, al Gobierna· de la Nación y a las
Cortes Generales. ."

2. L~ -propuesta de reforma requerirá, para prosperar, la
aprobaCIón del Parlamento, por mayOIia absoluta, y la de las
Cortes Gf;lnerales. mediante una Ley Orgánica.

3, En ·10 no previsto en este articulo, se estar. a lo que sobre
esta materia dispone la Constitución. ,.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prtmera':.-Mediante la correspondiente normativa del Estado
'f bajo su tutela se creará y regulará la composición y funciones
del Patronato d~l Archivo de la Corona de 7\ragón. en el que
tendré. psrticipación preeminente la Comunidad Autónoma de
las Islas B31eares en.igualdad con las demAs Comunidadea Autó
nomas afectadas.

Segunda.-Por ser la lengua catalana también patrimonio de
otras Comunidades Autónomas, además de los vinculos que pue
dan e,c;t?l:Jlecerse entre las.. instituciones de aquellft.!ll Comunida.
des, la C;orr:unidad Autónoma de las Islas Baleares podrá sollet.
tar del· Gcbiemo de la Nación y de lag Cortes Generah~s los
convenios de cooperación "1 relación que S8 consideren oPortunos, .
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con el fin de salvaguardare! p.trlmonto llngnistieo c~mún, así
como llevar a ténnino 1& comunicación cultural entre fiLQ.uel181
COUlunidades, sin perjuicio de 101 aeberes' del Estado que .esta.
blece el apartado 2 del articulo 149 de la Constitución y de lo
disnuesto en el articulo 14S· de la misma.

La institución ofietal conlultiva para todo aquello que se
refiera a ia· lengua catalana· será la Universidad de Palma ·de
Mallorca. La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de

. aCuerdo con una Ley del Estado. podré. participar en una insti
tución dirigida a salvaguardar la unidad lingüística, integrada
por todas aquellas .Comunidades que reconozcan la cooficialldad
de la lengua catalana:.

Tercera.-1. Se cedeñ- 11 la Comunidad Autónoma los rendl-
mient.os d~ los sigúientes tributos:· .

a) Impuesto sobre et patrimonio neto. .
bl Impuesto sobre transmisiones- patrttnoniales.
e) Impuesto sobre sucesiones y donaciones.
dl Impuesto general sobre las ventas en fase minorista.
el Impuesto sobre consumos especificas en su fase minoris

ta salvo los recaudadOs mediante monopolios fiscales.
'f) Impuesta sobre ca&inos, luegos y apuestas, con exclusión

de las apuestas deportivo-benéficas. .
. gl CUalesquiera otros impuestos cuya cesiÓn sea aprobada
por Ley de las Cortes Generales.

2. El coMen[do de eSta disposición podrá modificarse me.
diante acuerdo del Gobierno con. la Comunidad Autónoma. que
Será tramitado como proyecto de Ley en las CQrtes Generales.
A estos efectos la modificación de la presente d1sposición no se
entenderá como modIficación· del Estatuto.

Cuarta...-.Una ley del Parlamento de las islas Baleares podri
acordar que el Ayuntamiento de Fonnentera pueda asuJllir, en
el ámbito de la isla, funciones de las que el articulo 39 de esta
Ley atribuye a los Conselos Insulares.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Oe acuerdo con 'el apartado al de la. Dísposición
trtlnsitoria ,éptima de la Constitución, el ConseioGeneral Inter
insular quedará automlLticamente disuelto al constituirse vál1~
damente el- primer Gobi.erno dala Comunidad Autó.noma de lu
Islas Baleares, el cual asumiré. todas las competenCIas y atribu
ciones que aquél ejercia.

Ségunda.:-El primer Parlamentó de 1&& islas Baleares sert
elegido por cuatro años. de acuerdo con las normas siguientes:.

al Las primeras ele'cciones' al Parlamento de las islas Bale..
res se celebrarán antes del 31 de mayo de 1983 yen. ellas será

, de aplicación lo dispuesto en los artículos 20-. 21 y'-22 del pre
sente Estatuto. El Consejo General 'Interinsular, previo acuerdo
con el Gobierno de la Nación, convocará las elecciones en 1&
fecha aue conjuntamente se esta.blezca. . .
. b) El Parlamento da las islas Baleares estará integrado
por 54 Diputados. Existirán cuatro Distritos' FI~ctorales corres- \
pondientes a cada una de las lslas de Mallorca. Menorca. Ibiza y
FOJ:mentera. La islá de Manorca elegirá 30 Diputados: la de
Mcnorc3., 12; la de Ibiza. 11, y la de Formentera. uno.

el Mientras las instituciones autonómicas no se hayan dado ~
su propio sistem& electoral. serán de aplicaCión las nc;>rmas
elector81es que regulan la elección al Congreso de los DIputa..
do'J en todo lo no prevf:oto en esta transitoria y en los articu~
los 20. 21 Y 22 de este Estatuto.

No obstante, no será de aplicación lo dispuesto en el artfeu..
lo 4.°, apartado segundo, letra al, del Real Decreto-ley 20/1971,
de 18 de marzo, sobre normas electorales.

Tercera.-l. . Una vez proclamados los resultados definitivos•.
y en un plazo mAximo de treinta· dfas, se constItuirá el primer
?tl,rJamento de las islas Baleares; presidido por una Mesa de
edad. formada por un Presidente y dos ..secretarios. Inmediata
mente se procederá. a elegir la Mesa provisional, la cual estará
formada pr:lr un Pr.esidcntl:', dos Vicepresidentes y dos Secre
tarios.

2. En una segunda sesión. que se celebrará como máximo
quince días después de la conStitución de la Mesa provIsional,
los Grupos Parlamentarios representados propondran al Pr3si
dente un Diputado como candidato a la Presidencia de la Comu~

nidad Autónoma de 188 Islas Baleares.
_ 3. Para la elección del Presidente de la Comunidad Aut6no~

ma se procederá. de acuerdo con lo previsto en eL articulo 31
de este Estatuto.

Cuarta.-Eltra9'P8S0 de los aerv1cibs inherentes e. las compe
tencias que corresponden a 1& Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares. según el presente Estatuto, se hará de acuerdo
con las siguientes bases: • .

1. Una vez ccmstituido el primer Gobierno, y en un plazo
máximo- de treinta dias.•e nombrará una Comisión Mixta para
los traspa'lOs de competencias y servicios. ,

2. La Comisión Mixta estarl.. Integrada tl-aritart~amente por
Vocal~s designados pór el Gobierno de la Nación y el de la
Comunidad Autónoma. Esta Comisión Mixta establecerá lua
propias normas de funclonainiento.
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EI·Presidente t'!f' Gobierno.
l'ELlPE GONZALEZ MARQUEZ

Articulo primero.

1. El ptíeblo de la provincia de Madrid, de acuerdo coñ la
voluntad. manifestada por sus legítimos representantes en el
ejercicio, del derecho de autogobiemo, se constituye en Comu-

DON JUAN CARLOS r. IIEY DE ESPAj;¡A

A todos los que la presente vieren y entendieren,
'Sabed.: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

TITULO PRELIMINAR

LEY ORGAN1CA 3/1983. de 25 de febrero, de Esta.
tuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid.6317

• El pre<;f"nte Ec;tatuto entrará en "i,ltor el mismo día en Que se
Duhliqup la .Lev de su aprobación por las Cortes Generales en
eJ -Boletín Ofidal del Estado-.

Por tanto,
Mando a todos los ec;pafloles. particulares y autoridades, que

gUA.rde~n y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS 11.

islas Baleares. en el plazo de tres meses a partir de la fecha del
cierre del Presupuesto General de la Comunidad Autónoma, pr~
sentará al Parlamento de las islas Baleares. para su aprobación,
una cuenta de liqUidación del citado Presupuesto de lngresos y
G85toS.

Octava.-l. La Comisl6n Muta creada de acuerdo con el Real
Decreto 2968/1980, de 12 de diciembre, ,. la Orden de 25 de mayo
de 1981, se considerará disuelta cll&ndo 8e oonstituya la Comi.
sión Mixta prevista en el ape.rtado 1 de la transitoria cuarta de
este Estatuto.

2. Al entrar en vigor _el prelente Estatuto. se considerar~Q

transferidos con carácter definitivo lall competencias. los bienel
y los recursos que se hayan transferido en a~llcación del Real
Decreto-ley 18/1978, de 13 de junto.
, 3. La titularidad de los bienes y servicios del Consejo Gene~

ral Interinsular 6erá asumida por el Gobierno de la Comunidad
Autónoma al producirse la disolución de aquél.

Novena.-1. Al promulgarse el presente Estatuto, 188 tnstl·
tuciones de autogobiernO de las islas Baleares habrán de respe..
tar las competencias que los Consejeros Insulares hayan recibi.
do del Ente Preautonómico.

2. A .propuesta del Gobierno de 1& Comunidad Autónoma 7
de acuerdo con una Ley del Parlamento. se nombrará una c;.
misiÓn Técnica Interinsular encarQ;ada de distribuir lBS campe-.
tencias -a que hace referencia el artículo 39. del presenteEstatu~

to, así como la file.ción del control y coordinadón que en cada
caso corresponda al Gobierno de- ia Comunidad Autónoma. en
la medida en que sean asumidas por la Comunidad AutÓnoma
por ttansferencla o delegación del Estado.

3. La. Comisión· Técnica Interinsular estaré. integrada por
dieciséis Vocales designados; cuatro por el Gobierno de la Comu.
nidad y cuatro por cada uno de los Consejos Insulares de Mallar·
ca, Menorca e Ibiza-Formentera. Esta COmisión Técnica Inter-
insular se dará su propio reglamento de funcionamiento. Que
será aprobado por mayoría simple de sus componentes.

. 4. J..os aeuerdas de la Comisión Técnica Interinsular adopta·
rán la forma de propuesta al Parlamento de las islas Balearel
que, en su caso. las aprobaré. mediante una Ley que tendrt\
vigencia a partir de su publicación en el .Boletín Oficiar de la
Comunidad Autónoma de 1&8 Islas Baleares•.

Décima.-1. Una vez constituido el primer Parlamento, y del
pués de haberse elegido lo! Utulares de las Instituciones Auto-
nómIcas, los Diputados que hayan resultado. elegidos por 101
distritos de Mallorca, Menorca e Ibiza-Fermentara tntegraré.D:,
los Consejos Insulares de cada una de las islas.

2. Una vez constituidos los Consejos Insull!lres, los Diputadol
que los integren elegirán entre ellos los que hayan de ser 1011
Presidentes I!lsí como ·105 demástltulares de los organismos que
componen ~stas Corpora.clones. El PresLdente de un Conselo In·
su lar no podrá ostentar ningún otro cargo público dentro del
ámbito de la Comunidad Autónoma, con exéepclón del de Dipu~
tado del Parlamento de las islas.

3. Hasta Que los Diputados elegidos en las primeras eleccio
nes Que se celebren de acuerdo oon 1& normative. ,~e establece
este Estatuto tomen posesión de 10l! Consejos Insu res que les
corresnondan. los Consejeros elea-Idos el 3 de abril 1979 con
tinuarán eierciendo sus cargos en los Consejos Insulares de que
formen parte. '

4. En caso de disoluci4n del Parlamento, los Diputados con·
tinuarfm e;erciendo plenamente 'os cargos y funciones que os~

t,enten en Jos Conselos Insulares de que formen parte, hasta que,
se haya constituido un nuevo Parlamento.

DISPOSTCION FINAL

3. Los acuerdos de la Comisión Mi.J:ta adopt&ré.n la forma
de propuesta al Gobierno del Estado, el cual loa aprobará me
diante Decreto.

Los acuerdos figuraién como ane:r-o al m1smo , deberán ser
publie&dos simultáneamente en el -Boletín Oficial elel Estado.
y en el .Boletín Oficial de la Comunidad. Autónoma de las Islas
Baleares.. , y entrarán -en vigor a partir de esta publicación.

4. Pa,ra preparar los traspa.sos y para verificarlos por bloques
orgánicos de naturaleza Lomog&nea. la Comisión Mixta de trans
ferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales de ámbito
nacional, agrupadas por materias. cuyo cometido fundamental
será determinar con la representación de la Administración
del Estado los traspasos Je medios personales, financieros y ma
teriales que deba recibir la Comunid&d Autónoma. Las Comi
siones Sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo a la
Comisión Mixta, que deberá ratificarlas.

5. La certificación extendida por la Comisión Mixta de los
acuerdos gubernamentales debidamente promulgados será titulo
suficiente para la Inscripción en el Registro de la Propiedad
del traSpaso de bienell inmuebles del Estado a la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares. Esta .certificación deberá tener.
en cuenta los requisitos exigidos T)()r la Ley Hipotecaria.

6., El cambio de .titularidad &n Jos contratos de alquiler de
locales para oficinas públicas o para otras finalidades, que ha
yan, sido obieto' de transferencia,' no facultará al arrenda,dor
para extinguir o renovar los contratos.

'Quinta.-l. Los funcionarios adscritos a servicios de titula..
ridad estatat o a otras instituciones públ1ca.s que' resulten afee
tada.s por traspasos a la CQmunidad Autónoma pasarán a de-

.~ pender de ésta, y les aeré.n respetados todos los derechos de
cualquier oroen y naturaleza que les correspondan, incluido el
de poder participar en los COncursos de traslado que convoque

.el Estado, en igualdad de condIciones con los demás miembros
de su cuerpo', para asi 'JOder ejercer en todo momento su dere
cho pfrmanente de opción.'

2. La Comunidad Autónoma. del co.njunto de sus funciona·
rios. absorberé. todos aquellos que, proced€ntes de la Adminis
tración Local. presten sus servicios en el Consejo Genetal· ln.~

terinsular. en el.momento de su disolución. y los destinará a
puestos de trabajo adecuados, :según el CUE"rpo -de origen.

3. Mientras la Comunidad Autónoma de las :slas Baleares
.110 apruebe el rég-ilTlen estatutario de 6us.funcionariOs. serán de

apllcaclón las disposiciones del Estado vigentes en aquella
materia. .

4.. La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares rispondrá
de los medio<: ,néce3arios p.ara que todos los funciona.rios desU
nadas a las islas puedan adquirir el conocimiento de la lengua
y de la cultura de &Jeares.

5e%ta.-1. . Hasta que se haya completado el traspaso de los
servicios correspcndientes a las competencias fijadas a la Comu
nidad Autónoma en este Estatuto, o en cualquier caso hasta que
se hayan curnolido los seis aftos desde su entrada en vigor. el
Estado ~arantizará la financiación de los SE"rvicios transferidos
a la misma con una cantidad igual al C'Q'ite efoctivO del servicio
en el territorio de la Comunidad en el momento de la transfe
rencia.

2. Para 'l"arantizar la financiación de los -servicios antes re~
fendos, se crparé una Comisión Mixta Paritaria, Estado-Comu
nida-d Autónoma. Que adoDtará .un método encaminado a fiiar
el porCf!ntaiedp oarUcioadón pre't'"Ísto ~n el artículo 62 de este
Estatuto. El ml>tniIo a >;esruir tendrá en cUenta tanto los costas
-directos como los indirectos de los SE"rvkios traspasados, y tam
bién los ~astos de' inversión que correspondan. '

3. La Comisión Mixta del aoartado anterior fijará el parcen
taie mencionado. mientras dure el periodo transitorio. <:on una
antE"lación mfnima tie un mes a la ,resentación de los Presupues
tos Gi>nerall'>'l d..,.l E<::tado.

_4. A partir del método fijado e.n el lloartado 2. se estable
cerá un porcE'ntaif' en el que se considerará. el coste efectivo
~lobal de los servicios transferidos por el Estado a la Coniu
nidad Autónoma. minorado por '1 total c1@ )a recaudación ob
tenida por la misma por los tributos cedidos. en relación con
la suma de Jos ¡n",resos obtenidos por el EstAdo en los capftu·
los 1 y 2 del último PresupuestO anterior a la transferencia de
Jos sPrvi'.ios valorados.

5. Mientras 110 <;f;! establezca el Impuesto sobre el Valor A~a
dido. Se considerará cedido el Impuesto so'br"l el Lulo. recaudado
en destino. -

S, La eventual ¡¡:upresi6n o modifilaclón de e.i2'uno de los im
puestos cedidos implicará la extft"Jfón o modificarión de esta
cesión, sin qUe ello suponga modificación del Estatuto.

Séptima.-l. Las Leyes del Estado relativas. a materi.as trans
feridas a la Comunidad Auténoma sesruirlin en vip;or mie.ntras
el Parlamento no aoruebe una normativa propIa. Corresponderá
al. GobIerno dp la Comunidad la aolicecifm de aquélla's.

.2. Las dispoc;lcionf>sre~lamentariasdp] Estado 6eguiré.n vf
~entes n'li"r:tras "!I Gobierno de la Comunidad Autónoma. no dic
te otra o; 'de pr~ferE"nte aplIcación.

3. Hasta Clue no "iean asumidas por la AdminlsiracIón de las
islas Baleare~ la<: competencIas que le correspondan de confor
midad con el pre!'iente Estatuto, todos los organismos dpl Estado
o de la Adminl<::trl'll"'ión Local seguirán ejerciendo sus funciones
y Jurisdicciones anterIores.

4.. En tanto el Parlampnto no hava utilizado la facultad que
le concede el artf.culo 6fJ de este Estatuto, el Gobierno. de las


